
4. CIMIENTACIONES DIRECTAS 
 
4.6 Control 
 
4.6.1 Generalidades 
 

1. Durante el período de ejecución se tomarán las precauciones oportunas para asegurar la conservación en 
buen estado de las cimentaciones. 

2. En el caso de presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial se tomarán las oportunas 
medidas. No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido 
en cuenta en el proyecto. En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible 
descarnamiento que puedan dar lugar bajo las cimentaciones. En el caso en que se construyan 
edificaciones próximas, deben tomarse las oportunas medidas que permitan garantizar el mantenimiento 
intacto del terreno y de sus propiedades tenso-deformacionales.  

3. La observación de asientos excesivos puede ser una advertencia del mal estado de las zapatas (ataques 
de aguas selenitosas, desmoronamiento por socavación, etc.); de la parte enterrada de pilares y muros o 
de las redes de agua potable y de saneamiento. En tales casos debe procederse a 
la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos 
resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la 
causa del fenómeno. 

4. En edificación cimentada de forma directa no se harán obras nuevas sobre la cimentación que pueda 
poner en peligro su seguridad, tales como: 

a) perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; 
b) pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes; 
c) excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su 

estabilidad. 
5. Las cargas a las que se sometan las cimentaciones, en especial las dispuestas sobre los sótanos, no 

serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso 
que para el que fueran proyectados. No se almacenarán materiales que puedan ser dañinos para los 
hormigones. 

6. Cualquier modificación de las prescripciones descritas de los dos párrafos anteriores debe ser autorizada 
por el Director de Obra e incluida en el proyecto. 

 
 
4.6.2 Comprobaciones a realizar sobre el terreno de cimentación 
 

1. Antes de proceder a la ejecución de la cimentación se realizará la confirmación del estudio geotécnico 
según el apartado 3.4. Se comprobará visualmente, o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, 
que el terreno de apoyo de aquella se corresponde con las previsiones del proyecto. El resultado de tal 
inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Estos 
planos quedarán incorporados a la documentación de la obra acabada. 

2. En particular se debe comprobar que: 
a) el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y apreciablemente la estratigrafía coincide 

con la estimada en el estudio geotécnico; 
b) el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas; 
c) el terreno presenta apreciablemente una resistencia y humedad similar a la supuesta en el estudio 

geotécnico; 
d) no se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc; 
e) no se detectan corrientes subterráneas que puedan producir socavación o arrastres; 

 
 



4.6.3 Comprobaciones a realizar sobre los materiales de construcción 
 

1. Se comprobará que: 
a. los materiales disponibles se ajustan a lo establecido en el proyecto de edificación y son idóneos 

para la construcción; 
b. las resistencias son las indicadas en el proyecto. 

 
4.6.4 Comprobaciones durante la ejecución 
 

1. Se dedicará especial atención a comprobar que: 
a. el replanteo es correcto; 
b. se han observado las dimensiones y orientaciones proyectadas; 
c. se están empleando los materiales objeto de los controles ya mencionados; 
d. la compactación o colocación de los materiales asegura las resistencias del proyecto; 
e. los encofrados están correctamente colocados, y son de los materiales previstos en el proyecto; 
f. las armaduras son del tipo, número y longitud fijados en el proyecto; 
g. las armaduras de espera de pilares u otros elementos se encuentran correctamente situadas y 

tienen la longitud prevista en el proyecto;  
h. los recubrimientos son los exigidos en proyecto; 
i. los dispositivos de anclaje de las armaduras son los previstos en el proyecto; 
j. el espesor del hormigón de limpieza es adecuado; 
k. la colocación y vibración del hormigón son las correctas; 
l. se está cuidando que la ejecución de nuevas zapatas no altere el estado de las contiguas, ya sean 

también nuevas o existentes; 
m. las vigas de atado y centradoras así como sus armaduras están correctamente situadas; 
n. los agotamientos entran dentro de lo previsto y se ajustan a las especificaciones del estudio 

geotécnico para evitar sifonamientos o daños a estructuras vecinas; 
o. las juntas corresponden con las previstas en el proyecto; 
p. las impermeabilizaciones previstas en el proyecto se están ejecutando correctamente. 

 
4.6.5 Comprobaciones finales 
 

1. Antes de la puesta en servicio del edificio se debe comprobar que: 
a. las zapatas se comportan en la forma prevista en el proyecto; 
b. no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles; 
c. los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el Director 

de Obra; 
d. no se han plantado árboles, cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de 

cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en 
terrenos expansivos. 

2. Si bien es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de construcción, en 
edificios de tipo C-3 y C-4 será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el 
asiento de las zonas más características de la obra, en las siguientes condiciones: 

a. el punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma que 
pueda considerarse como inmóvil, durante todo el periodo de observación; 

b. el número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el caso de que 
la superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto de observación cada 20 m de 
longitud, como mínimo. En cualquier caso el número mínimo de referencias de nivelación será de 
4. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm; 

c. la cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el comportamiento 
de la cimentación. Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% de la estructura al final de 
la misma, y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación; 

d. el resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de la obra. 
 


